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RESOLUCION Mo, Feder 

sr a en A 

  

> a a tarmaedratdern dar As de 

En eterciaia de Ja delegación A ed Superdaderder 
  

Coompridód a y segun Pesolnción Ha. led een del 20 de dimin ode 1Y4PI, 
. gia a Ad A dim de 10 

publicada en el Registro Oficial Moa.P32Z del 23 de iulia de 191. 

  

A O A) 

QUE, —arediante  menorando Ha. LA ES i 

Dirección del Len Era de Computo de eske . se establece que el 

administrador Y VAS 1 CIA To LTDA. expediente Htc, 

200. 10 ha remái tá do aportunsnen te copias sutorizcladas del baelsence qeneral 

anual oy del semtado de pérdidas y dananciszg dar menorias € 35 formes de las 

administradores yo de los araganismos de Piíacelización: La noria de los 

adodndstrador trastes Jegales y rocior y scciondelasp diniorece de 

auditoría externas, en el cssa que proceder y más documentos exigidos por la 

Ly de Compañiar, correspondientes sl exercicia económico de 1POp 

QUE, *1 artícule ¿5 de lá Ler de Compañías  Taculta «ll “aperintendente. 

imponer mailtas al adreinistradeoor de la compariía que sa bhuliere cunplaida con 

las obligaciones señaladas en el conaiderando anteriara 

“148 del S de duda de (191 de la 

        

  

        

  

( 

QUE, por Fesolución Ha, PieirBeAOOF,. del 20 de sunia de 12% 4, publicada pr 

el Registro Oficial Nos. 032 del 23 de duddo de 182), e reqsla el o velor de 

la tencion econtadecsr e aplicar. 
     

ARTICULO — PRIMERO. IMEQNER, a lítela personala al señicarda) RAFAEL FERRETI 

FE, (06% administrador de IMERArnaZO IMVERSIOBRES Y NEGOCIOS Es LTDA. Le milta 

de IO OOO o BULRER, paro as. haber renaitido  opyortunatentde a do 
Superintendencia de | Compañíarz  dlos documentos previstos o eno La Ley de 
Compañia,  tutilta Que podrá repetirse hasta el debido conpliaienteo de la 
obligación. : : 

    

Ó... TCHLO- SEGUNDO. + HOTIFICARA alo señora) RAFAEL FERRETI FEF, (6) en forma 
leaal *sn el donicilio del sancionado 0 en sat Lugar batatiialo de trabaió, 

mediante copla original de la presente resoluciór. 

  ARTICULO TERCLERD. EJECUTORIADA esta y adición. se enitirá elo titula de 
crédita. respectivo. y se procederá a $ recaudación, en el términa de —la 
Ley. 

         

   

  

COMUN TALUEDE + DADé 

Guayaquil a 32 DIC, 

ada en la Superintendencia de Compañías, en 
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Ó hormal, alos 7, días de mes de Aaa: aa. 

PTI : £h su persona y ca lo; 
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' Para constancia, firman al pie, el Representante e la o y 0 
hb Notificador. A 

POR LA SUPERINTENDENCIAS. POR LA COMPAÑIA 
E DE CUMPAÑJAS 
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